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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA estos últimos siempre que hayan permanecido un año, como
minimo, en esta situación, y también' los que hayan sido titu
lares de la misma, disciplina por. oposición y en la actualidad
lo sean de otra distinta." .

Tercero.-Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio, acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo
de veinte dias hábiles", a contar del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado., por
conducto de la Universidad donde presten sus servicios y con
informe del Rectorado de la misma" y si se trata de Catedráticos
en situación de excedencia especial, 'Ioluntaria o supernumera
rios, deberán presentarlas directamente en el Registro General
del Departamento o en la forma que previene el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado· de Universidades e Investl·
gación, Carmen Virgili Rodón.

nrno. Sr. Director general de Ensenanza Universitaria.

..Quimica analitica,. de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Autónoma de Barcelona.

.Topqlogfa,. de la Facultad de Ciencias de la Universidad
Autónoma de Barcelona. ,

.Historia medieval universal y de España_ de la Facultad:
de Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz.

.Literatura 'espanola,. de la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Cádiz. .

·Historia del Arte,. de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Cádiz.

.Historia ooptemporánea universal y de España~ de la Facul
tad de Filosofíá y Letras de la Universidad de CádIz.

•Historia moderna unlversal y de España_ de la Facultad de
Filosofía J' Letras de la Universidad de Cádiz.

.Geogytl.f1a genera},. de la Facultad de Filosofia y Letras de la
Universidad de Cádíz,

.GramAtica general y Crítica literaria- de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Cádiz.

.Química morgánica- de ·la Facultad· de Farmacia de la Uni
versidad de La Laguna;

.Bromatología, Toxkología y Análisis químico,. de la Facultad
de Farmacia de la Universidad de La Laguna,

.Historia moderna universal y de España.. de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Univerr.idad de ·León.

.Análisis matemático 3,° (Análisis c::UI'Fourier). de la Facultad
de MatemAticas de la Universidad Complutense de Madrid.

.Economía política y Hacienda pública,. de la Facultad de
Derecho de la Untversidad Nacional de Educación a Distancia.

ANEX:O QUE SE CITA

Medin~ del Campo.
MeUlla. >

Motril número 2..
Orense número 3.
Oviedo número 1.
Puerto del Rosario. ,
Santa Cruz de Tenerife núme-

ro 2.
Segovia número 2.
Tarragona número 1.
Vigo número 3.

de Instrucción

Sevilla. número 8.
Valencia número 3.
Valencia número 9.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Alcoy número 2.
Baracaldo número 1.
B8l'aC&1do número 2.
Cádiz número 1.
Canión de 106 Condes.
Castell6n número •.
Getafe.
Gijón número 3.
Hospitalet número 1.
Leganés.
Manresa número 2.

Juzgados

La Coruña n1lmero 3.
Las Palmas número 5.
Murcia número 2.
Murcia número 3.

20606 RESOLUCION de 20 de ¡""io de 11l83. de la Se·
cretaria. TlfcntccJ d6 Relaciones con la AdministrG~

ctcSn dEl Justtcta,- por la que 8e anuncÚJ concurso
de traslado entre M4fdtCOB FOTtJnses la pJ:ovisión
eH las Foren,taI vacantes que BB citan.

De conformidad con lopreventdo en el Reglamento del Cuer
po Nac1ona.i. de Médicoe Forenses de lO_de octubre de 1968. se
anuncia a concurso de trAslade la provisión entre todos los
fUncionarios del Cuerpo. d.e las Forensfas vacantes en los' Juz
gados que a continuación se relacionan:

Loe aspirantes dirigirán sus instancias debidamente infor·
madas pOI:" 10fil Jueces. respectivos y por su conducto, debiendo
tener entrada en el ,Registro General de este Ministerio, en el·

r.
l~ de Quince días naturales contados deede el siguiente al de

a publicación de este anundo en el .Boletín Oficial del Estado~,
slH1alando en su peticiÓll numeradamente el orden de preferen
cia de las ..acantea a que aapiran. -

Los Médicos forense. que residan fuera de la península,
podrán dirigir sus peticione. por telégrafo, sin perjuicio de
CUrlU oportunamente las correspondientes solicitudes en la for
ma lIldicada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. .
Dios guarde a V. S. muchos aftos. _
Madrid, 20 de junio de 1983.-El Secretario Técnico, Fran

ciso Huet Garcfa.

Sr. Jefe del Servicio de Personal- de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

20608

MINISTERIO.
DE EDUCACION y CIENCIA

20607 ORDEN de 1 de luUo de 1983 por la que .. eonvoc."
el concur,o de tnulado las ctitedrCIB de Universidad
que le tndfccm.

. fimo. Sr.s Vacante, las cátedras de Universidad' que se rel&-.
Clonan en el anexo a la Pl'8Iente Orden,

Este MinIsterio ha resuelto:

Primero.-Anunc1ar la provisión de las mismas & concurso
de traslado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de Julio de 1965 y _4. de agosto
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959, como concursos
independientes.

Segundo,-Podrán tomar puteen este concurso loe CatedrA
ticos de disciplina igual o 'equiparada en servido activo, super
numerari~, excedentes especiales y excedentes voluntarios,

ORDEN de 5 de julio· de 1983 por la que Se aprue
ba la propuesta a favor de don José Antonio Gar
cta-Durdn de Lara·como Profesor agregado'de ..Teo
rta económtca~ 0.&) de la Facultad de Ciencias
Económicas :Y Empresariales de la Universidad de
Barcelona. ,.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición,
en turno restringido, convocado por Orden de 14 de dicieItl
bre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado~ de 19 de enero de
1982) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de
.Teoría económica,.. U.a) de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de la Universidad de Barcelona y' ele·
vada propuesta de los opositores aprobados por el· Tribunal
correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma IX, de la Orden ministerial de 11 de diciembre de 1979
(.Boletín Oficial del Estado~ del 21J, ha tenido a bien aprobar
la referida propuesta a- favor de los señores qUe a continua
ci6n se relacionan:

Don José Antonio Garcfa-Durán de Lara,

El Interesado aportarA ante el Departamento los documen
to~ ~elaclonados en la norma IX, 29, de la mencIonada Orden
mlOlsterial de 11 de diciembre de 1979 (.Boletín Oficial del
Estado_ del 21l, en el plazo de treinta días hábUes a contar


